
Poder Ejeculit'o
Ministerio de Salud Ptiblica ¡: Bieneslu Social

Resolución S.G. N" EE2

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANGIA SANITARTA Y SISTEMAS DE INFOMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A cABo EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, §\ de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota de fecha 01 de diciembre de 2023, registrada como expediente SIMESE N'
219.73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevenc¡ón de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica
(SAMRo), en colaboración con TEPHINET, invita a participar del Taller Técnico en V¡gilancia
San¡taria y Sistemas de Información en Salud PÚblica 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los

Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Reg¡onal para Sudamérica (SAMRO),

en colaboración con TEPHINET han cursado la ¡nvitac¡ón para la participación de los

representantes del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social. en el evento a llevarse a

cabo entre los días 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo,
República Oriental del Uruguay.

Que el proposito del taller es foftalecer los lazos establecidos en el evento anterior
en Buenos Aires en e|2022, promoviendo el intercamb¡o de conoc¡m¡entos y la construcción
de relac¡ones en el ámbito de la vigilancia sanitar¡a y sistemas de información. Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,
identificación de áreas temáticos pr¡oritarios, desarrollo de estrateg¡as para abordar desafíos
y la identificación de posibles apoyos técnicos.

Que por nota DG-LCSP No 32712023, se ha des¡gnado a la Dra. Norma Coluchi,
Coordinadora de la Dirección General del Laboratorio Central de Salud Públ¡c¿ para part¡c¡par

del referido evento.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la c¡tada funcionaria es indispensable,

debido a que es la Coordinadora de Ia Dirección General del Laborator¡o Central de Salud

Pública, del M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

¡nherentes a la participac¡ón de la funcionaria serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), por med¡o de su Ofic¡na Regional para

Sudamérica (SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administración de la Institución; y en

su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar

Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la admin¡strac¡ón de la Instituc¡ón como
financieros, y en elOrdenador de Gastos y responsable de los recursos hu ,fí§
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Poder Eiecutit'o
Ministerio de Solud Públicu ! Bieneslsr Social

Resoluci¡in S.G. No 882

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARH A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANCIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFoMACIóN EN SALUD
PÚBIICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE MONTEV¡DEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,

Asunción, ,f-f a" d¡c¡embre de 2023.-

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organ¡zación y determine sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBLICÁ Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Autorizar a la Dra. Noma Coluchi, con C.I.C No 1.143.267, Coordinadora
de la D¡rección General del Laborator¡o Central de Salud Pública, a participar
del Taller Técnico en Vigilancia San¡taria y S¡stemas de
Información en Sa¡ud Públ¡ca 2024, a llevarse a cabo del 30 de enero
al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, República Oriental
del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

TERESA BARAN WASILCHUCK
MINISTRA
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l- tlitos .t.l lirc¡l¡)

tnacton
Tallcr Técnico en Vigilancü Sanitaria y Sistcmas de Info¡m¡ción cn
S¡lud Publica 2024

1 tzaclon

etivo

:

I y Prevcnción de linfermedades (CDC) dc los Estados Unidos
América por medio de su Oficina Rcgionsl psra Sudsmé¡ic€ (SAMRO),
en colaborsción con TEPtIINE'I

El propósito d€ ere taller cs refor¿ar los prircipios establccidos en el

¡allo inicial convocado cn Bucnos Aircs cn 2022 v promovcr cl
pcsarrollo de una comunidad de vigilancia regionrl mediante Fomocién

int€rcambio de cofiocimientos y la const¡uccién de rclacioncs.

4

5

é

echs de Reslización

(ciudad/pais)

de hosp€dsje

Datos de la p€rsoo8 eutor¡zada

bres y Apellidos

de ident¡dad civil N'

iEntid¡d/ Depcr¡dcocia donde prcso

I Nervicios (Dirccrión / DoputementQ

_t-___
{oslos

cl 30 de encro hssa I de febrrro

Uruguay

-i

I

fErJ

a cnrSo de los organizadorcs del cvenlo.

Beatriz Coluchi Mare co

I .t 43.261

Dirccció¡ Cener¿l LCSP

echs de ssl¡da y [:echa de retomo ida: f9 de enero. Relonro: 0? de febrero

de Pasaie corgo de los organizadorei del Évcnto

osro d€ Viático cargo de los organizrdores del evento

osto de refuer¿o de vi&ic¡ cargo de los organizadores del evento.

total del vieje cargo de los organizadores del evento

Pertinencia

lLaboratorio Central de Salud Púhlica es una instancia clave que tributa

tallcr son de alta impotancia pan esta institución.

earrñipacfun en r"presentación del Labor¿torio Ccntral de Salud Public¿
la panicipación (p. ej.:

ución que autoriza el liaje

5-lnformación Complemcntaria

Adjuntar el pograma de actividades del evento. Se adjunta prugrama del evcnto

icorrespondencia entre el objdito del datos e infonnación sotrrc dragnostico 1 caracterizrción de a8entes a

Evento y ,rs fúncrones dessrnoeñadas 
dilersos sistemas de vigilancia de la salud. Actual¡nentc s€ encuenra enu",.iái.i*i" ',ffiT-ttJfi:",1r'ffi"*1tr[ffiüt#fr"ifr5.,

5

2

3

Ca¡ácter dc

lexpositor)

T
It,.-

S¿É

I

t

1¡om*iáer,

aÁ'dñ"dora ¿iñirec"i.i,i óineral t-c§p

I

l
4

I



tt6t<tl: @anha ¿t ¿uodñBlo de b5 tuÉt
cei,¡¿ @Be/ b¿ dd 5'E@ lldotd de grn

Poder Ejecutit'o
Minititeri.t de Salud Pública ¡' Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. N" 88J

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGII.AI{CIA SANTTARIA Y SISTEMAS DE INFoHACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN tA C¡UDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, 91 de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota de fecha 01 de diciembre de 2023, registrada como exped¡ente SIMESE No

219,73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por med¡o de su ofic¡na Regional para Sudamér¡ca
(SAMRO), en colaboración con TEPHINET, ¡nv¡ta a partic¡par del Taller Técnico en V¡g¡lancia

Sanitaria y S¡stemas de Información en Salud Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los
Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica (SAMRO),

en colaboración con TEPHINET han cursado la invitación para la part¡clpación de los

representantes del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social, en el evento a llevarse a
cabo entre los días 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo,
República Or¡ental del Uruguay.

Que el proposito del taller es fortalecer los lazos establecidos en el evento anter¡or
en Buenos Aires en el2022, promoviendo el ¡ntercamb¡o de conocimlentos y la construcc¡ón
de relaciones en el ámbito de la vigilancia sanitaria y sistemas de información. Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,
identificación de áreas temáticos prioritarios, desarrollo de estrateg¡as para abordar desafíos
y la identificación de posibles apoyos técnicos.

Que por nota M.S.P. y B.S. / D.G.V.S. N'660/2023, se ha des¡gnado a la Dra. María

Esther Pedrozo Torres, Directora Nacional del Centro de Información Epidemiologica, de la
Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud para paft¡cipar del referido evento.

Que la partic¡pación en forma presenc¡al de la citada funcionaria es indispensable,

debido a que es la D¡rectora Nacional del Centro de Información Epidemiológica, de la

Dirección General de Vigilancia de la Salud, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), por medio de su Oficina Regional para

Sudamérica (SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Art. 19, dispone que comp€te al

M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡strac¡ón de la Inst¡tución; y en

su Art. 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Salud Pública y Bienestar

Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como

Ordenador de Gastos y responsable de los recursos hu icos y financieros, y en el
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Poder Ejecutiro
Ministerio.le Sdutl Público y Bieneslar Sociul

Resolación S.G. Na 88J

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANCIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFOMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, 2{ ae diciembre de 2023.-

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los d¡versos
programas y servicios, reglamente su organ¡zac¡ón y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales,

LA ]IIINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar a la Dra. María Esther Pedrozo Torres, con C.I.C. No

2.457.437 , D¡rectora Nacional del Centro de Información Epidemiológica de
la Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud, a part¡cipar del Taller
Técnico en Vigilancia Sanitar¡a y Sistemas de Información en Salud
Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de enero al 01 de febrero de 2024,
en la ciudad de Montev¡deo, República Or¡ental del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar

N WASILCHUCK
MINISTRA
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Po.ler Ejecutit'o
Minis¡erio de Sdutl Públicu t Bienestqr Social

Resolución S.G. N" 884

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTIC¡PAR DEL TALLER
TÉcNIco EN vIGItANcIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFoMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A cABo Ef{ I.A CIUDAD DE MoNTEVIDEo,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, l+ de diciembre de 2023.-

VISTO

La nota de fecha 01 de diciembre de 2023, registrada como exd¡ente SIMESE No

279.73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevenc¡ón de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por medio de su Of¡cina Regional para Sudaméric¿
(SAMRO), en colaboración con TEPHINET, ¡nvita a participar del Taller Técnico en V¡g¡lanc¡a
San¡tar¡a y Sistemas de Información en Salud Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo. República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que el propos¡to del taller es fortalecer los lazos establecidos en el evento anter¡or
en Buenos A¡res en el2022, promoviendo el ¡ntercamb¡o de conocimientos y la construcc¡ón
de relaciones en el ámbito de la vigilancia san¡tar¡a y s¡stemas de información. Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,
identificación de áreas temáticos prior¡tarios, desarrollo de estrategias para abordar desafíos
y la identificación de pos¡bles apoyos técnicos.

Que por nota DGTIC No 24812023, se ha designado a la Lic. Lourdes Drews Solaeche,
D¡rectora General de Tecnologí.as de la Información y Comunicación para participar del
referido evento.

Que la part¡cipación en forma presenc¡al de la c¡tada funcionaria es ¡ndispensable,
debido a que es la Directora General de Tecnologías de la Información y Comunicación del
M¡n¡ster¡o de Saiud Pública y B¡enestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por los Centros para el
Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), por medio de su Oficina Regional para
Sudamérica (SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Social, en el numeral 6) la de ejercer la administració de la Institución como
financieros, y en elOrdenador de Gastos y responsable de los recursos h
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Que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los
Estados Un¡dos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica (SAMRO),

en colaboración con TEPHINET han cursado la ¡nvitac¡ón para la part¡cipación de los
representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a
cabo entre los dbs 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo,
República Oriental del Uruguay.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la adm¡n¡strac¡ón de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Públ¡ca y B¡enestar



Poder Ejeculivtt
Ministerio de Sqlud Pública ¡ Bienestor Social

Resolución S.G. No 884

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉCNICO EN VIGILANCIA SANITARIA Y sIsTEMAs DE INFoMACIóN EN SALUD
pÚBLrcA 2024, A LLEVARSE A cABo EN LA ctuDAD DE MoNTEvrDEo,
REPUBLICA ORIENTAT DEL URUGUAY.

Asunción, J$ Ae d¡ciembre de 2023.-

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la activ¡dad de los diversos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autorizar a la L¡c. Lourdes Drews Solaeche, con C.l.C. No 1.935.654,
Directora General de Tecnologías de la Información y Comun¡cación
(DGTIC), a part¡c¡par del Taller Técnico en Vigilancia Sanitaria y
S¡stemas de Información en Salud Púbt¡ca 2O24, a llevarse a cabo del
30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, República
Oriental del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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ANEXO DEL DECRETO N.
836012022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES At

ltc ¿0uRD
DRfhs scLrtcHt

Driftc,o¡/ t'f,{tc[¡t[{ Df L'

1- DATOS DEL EVENTO

1. Denom¡nac¡ón Taller Técnico en Vigilancia Sanitaria y Sistemas
de lnformación en Salud Pública 2024

2. Organización Centro de Control y Prevención de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por
medio de su Oficina Regional para Sudamérica
(SAMRO)

3. Objet¡vo Reforzar principios para promover el desarrollo
de una comunidad de vigilancia regional
mediante la promoción del intercambio de
conocimientos y relaciones.

4. Fecha de realización 30 de enero a I febrero de 102.1

5. tugar (c¡udad/pais) Montevideo, Uruguay

6. Lugar de hospedaje Hotel designado por la organización.

2. DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Lourdes Raquel Drews Solaeche.

2. Cédula de ident¡dad civil N" 1.935.654

Directora General, Dirección Ceneral de

Tecnologías de la Información y Comunicación.

4. Ent¡dad / Dependencia donde presta
servicios (D¡recc¡ón / Departamento)

Dirección General de Tecnologías de la
Información y Comunicación.

3- COSTOS

Salida: 29 de enero 2024
Retorno: 2 de febrero 2024

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
A cargo de la organización.2. Costo de pasaje

3. Costo de v¡ático A cargo de la organización.

N/A

A cargo de la organización5. Costo total del v¡aje

+ PERTINENCIA

1. Correspondenc¡a entre el objet¡vo del
evento y las func¡ones desempeñadas
por el sol¡c¡tante

Corresponde su participación cómo profesional

del área de sistemas y tecnología informática.

2. Carácter de la part¡c¡pac¡ón (p. ei
expos¡tor)

En carácter de representación del MSP y BS en

el ámbito Tecnologías de la lnformación.
3. Resoluc¡ón que autoriza elv¡aje

5. INFORMACION COMPtEMEf{TARIA
Adiuntar el programa de act¡vidades

del evento.fl'l
Programa del evenlo.

0f I co¡iu

3. Cargo

4. Costo de refuerzo de viático



Poder Eieculit'o
Ministerio de Salud Pública v Bienatlor Sociol

Resolución S.G. N" 8E5

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGIIáNCIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFOMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CAEO EN LJA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBL¡CA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción. 4 ¿" diciembre de 2023.-

VISTO

La nota de fecha 01 de d¡ciembre de 2023, reg¡strada como expediente SIMESE No

219.73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica
(SAMRO). en colaborac¡ón con TEPHINET, ¡nv¡ta a participar del Taller Técnico en Vigilancia

Sanitaria y Sistemas de Información en Salud Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que los Centros para el Control y Ia Prevención de Enfermedades (CDC) de los

Estados Un¡dos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica (SAMRo),

en colaboración con TEPHINET han cursado la ¡nvitación para la part¡cipación de los
representantes del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, en el evento a llevarse a

cabo entre los días 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la c¡udad de Montevideo,
República Or¡ental del Uruguay.

Que el proposito del taller es fortalecer los lazos establecidos en el evento anter¡or
en Buenos Aires en el2022, promoviendo el intercambio de conoc¡mientos y la construcción

de relaciones en el ámb¡to de la vigilancia sanitaria y s¡stemas de información' Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,

identificación de áreas temáticos pr¡or¡tar¡os, desarrollo de estrategias para abordar desafíos
y la identificación de pos¡bles apoyos técnicos.

Que por nota DIGIES No 81212023, se ha designado al Lic. Juan Edgar Tullo Gómez,

Director General de Información Estratégica en Salud - DIGIES, para participar del referido

evento.

Que la participación en forma presencial del citado func¡onario es ind¡spensable,

debido a que es el Director General de Información Estratá.¡ica en Salud - DIGIES, del

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos

¡nherentes a la part¡cipación del func¡onar¡o serán financiados por los Centros para el Control
y la Prevención de Enfermedades (CDC), por medio de su Ofic¡na Regional para Sudamérica
(SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 óe la Constitución de la

en su Art. 19, dispone que compete alRepública del Paraguay, el Decreto N' 21376i 1998,

M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer
su Art. 20, establece las funciones específicas del

Soclal, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡
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Poder Eiecutitrt
Ministerio de Salud Público ¡ Bienestar Socisl

Resolución S.G. N" E85

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANCIA sAf{tTARIA Y SISTEMAS DE INFoMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEt URUGUAY.

Asunción. 9'l de diciembre de 2023.-

nador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡vidad de los diversos
programas y serv¡cios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autorizar al Lic. Juan Edgar Tullo Gómez, con C.I.C. No 2.583.013,
Director General de Información Estratég¡ca en Salud - DIGIES, a participar
del Taller Técn¡co en V¡g¡lancia San¡taria y S¡stemas de
Información en Salud Pública 2o24, a llevarse a cabo del 30 de enero
al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, Repúbl¡ca Oriental
del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

PUBT/
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INFORME EJECLTIVO DE REA DE VIAJES AL EXTERIOR

Gh¿z

I' Daros d.l Evento
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l
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2- Dalos de la pcrsona aulorizadá

I
Edgar Tullo Góñez

d€ ¡dendd¡d civil M .583.013

l

Entidad/ D.pcndencia dond! presta s.rviciog
Dir.cciótr / Dcparts¡nento)

P y BS/Dire..ióñ G.n€fal de Infoi¡r¡ción Eslr¡tégic¡ cn Salud

l-Coslos

l €.ha de $lida y Fechs dc ft¿omo

:1 c¡r8o d. l¡ orSa¡iz.cióo

:l de r€fuerzo de viático carSo de la org¡nizsciór

crrgo dc lá org¡niz¡ciónsto lotal del viajc

l
€ntre €l objctivo del evcn¡o y

fi¡Ecioo.3 d.scr¡pcñadss por .l solicila¡r.

liem como misión. Generar pmccsos de consrn¡cc,óny fotule.imicnto del
ist ra¡ Ns.ioo¡l d€ lDfoíD¡ción E3tr¡tfuica €! Srlu4 rcspodieodo ¿ ¡¿¡ ncccsidades y
l¡ dinánic. del Sistanr Nr.ion¡l dc S¡lud 8!¡mtir¡ndo h disponibilii.4 ditusión y

de It informsció¡ en lodos los nivelcs. t¡3 tcr¡ns que re des¡rmllarur en cl 6ll€r sc
dircct¿m€nte con l. dirÉcción cn los si8üientcs punros: l. Comprcns;ór

uccida d€l p.og¡rso y hs ¡ltividrdcs cn vigil¡nci! y siste¡nas d€ informacióñ €n c¡d¡
2. Idcntificaciófl de áreás tcmáticrs pnorit rias p¡r¡ futu¡ls cot¡trora.iones y

l. Eldesarro¡lo dc cs¡mteg¡as pam abord¡r los d€sÁños idcntificsdos y 4
ficaaión d€ divcEos tipos de apoyo t¿cnico quc s. pucd¡ pmporcionar

Direccrón

de la psfticipación (p. ej.: exposiror)

,]

s-I¡Iormációr Codl,lcDlcnt¡¡ia

el pmgr¿ma dc acrivid¿d.s dcl evenio.

f.rgarttar an §ar¡d

ObJc'No

CDC

§e8ü¡ rtin.r¿rio

1

lA clr8o d. l¡ ors¿nizá.iótr j

Fanicip¡ción

l
-T

tl.



Poler Eiecutivo
Ministerio de Solutl Pública ¡ Bienestat Soc¡al

Resolución S.G. No 865

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE

LIDERAZGO EN EL CONTROL DEL TABACO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
2024, A LLEVARSE A CABO EN lá CTUDAD MÉXICO, t{ÉXrCO.

Asunción, ,.10 de d¡ciembre de 2023.-

VISTO

La nota registrada como exped¡ente SIMESE No 228.72312023, por la cual el

Programa Nacional de Tabaquismo y Enfermedades Respiratorias Crónicas comunica que el

Inst¡tuto para el Control Global del Tabaco (IC[C), de la Escuela de Salud de Bloomberg de
Johns Hopkins (JHBSPH), ¡nvita a partic¡par del Programa de Liderazgo en el Control del

Tabaco de América Lat¡na y el Caritr 2024, a llevarse a cabo entre los dias 26 de febrero al

01 de mazo de 2024, en la ciudad México, México; y

Que el Inst¡tuto para el Control Global del Tabaco (IGTC), de la Escuela de Salud de
Bloomberg de lohns Hopk¡ns (JHBSPH), ha cursado la invitación para la participación de un

representante del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, en el evento a llevarse a
cabo entre los días 26 de febrero al 01 de mazo de 2024, en la ciudad México, México'

Que el programa, respaldado por fondos de la iniciativa Bloomberg para reducir el

uso de tabaco (BI), es una ¡n¡c¡ativa ¡ntegral de una semana de duración diseñada para

fortalecer las habilidades y capac¡dades de liderazgo para promover el desarrollo y la

implementación de políticas de control del tabaco.

Que por providenc¡a de fecha 14 de diciembre de 2023,la Señora Min¡stra designó

a la Dra. Zun¡lda Palacios MorÍnigo, Directora del Programa Nac¡onal de Tabaquismo y

Enfermedades Respirator¡as Crónicas para participar del referido evento.

Que la participación en forma presenc¡al de la citada funcionaria es indispensable,

debido a que es la Directora del Programa Nacional de Tabaquismo y Enfermedades

Respiratorias Crónicas, del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos

¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Escuela de Salud de

Bloomberg de .lohns Hopk¡ns (JHBSPH).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la adm¡nistración de la Institución; y en

su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar

Social, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistración general de la Institución como

Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos

programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determine sus ones.

POR TANTO; en ejerclc¡o de sus atr¡buciones legales,
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdutl Público y Bieneslor Social

Resoluci<itt S.G. N" E65

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE

LIDERAZGO EN EL CONTROL DEL TABACO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
2024, ALLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD MÉXrCO, MÉXICO.

J
Asunción, 7c de diciembre de 2023.-

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y B¡ENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autor¡zar a la Dra, Zunilda Palacios Morín¡go, con C.LC. No 900.838,
D¡rectora del Programa Nacional de Control del Tabaquismo y
Enfermedades Respirator¡as Crónicas. a participar del Programa de
L¡derazgo en el Control de! Tabaco de América Latina y el Caribe
2024, a llevarse a cabo del 26 de febrero al 01 de mazo de 2024, en la

ciudad México, México.

Artícuto 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1- Datos del Evento
1 Denominación

Organizac¡ón

PROGRAMA DE TIDERAZGO EN EL CONTROL DEL TABACO DE AMERICA
LATINA Y EL CARIBE 2024

2 INSTITUTO PARA EL CONTROL GLOBAL DEL TABACO (ICTC)

ESCUELA DE SALUD PUBL¡CA BLOOMBERG DE JOHNS HOPKINS (JHBSPH)

3 EL PROGRAMA BRINDA LA OPORTUNIDAD DE CAPACITAR A LIDERES PARA
ABORDAR LOS PROBLEMAS DE CONTROL DEL TABACO DE MANERA EFEC-

TIVA Y FOMENTAR LA COLABORACION Y EL INTERCAMBIO DE MEJORES

PRACTICAS PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE POLITICAS DE

CONTRIL DEL TABACO A NIVET REGIONAL

4 Fecha de Realización 26 DE FEBRERO AL 1 DE MARZO 2024

5 Lugar (ciudad/pais) CIUDAD DE MEXICODF., MEXICO

5 Lugar de Hospedaje A CARGO DE LA ORGANIZACION

2- Datos de la persona autor¡zada
1 Nombres y Apellidos DRA. ZUNILDA PALACIOS MORINIGO

cEL N' 0981-476.810

CORREO: zu-Bal@ya¡gp-ao.¡n ar
2 Cedula de ldentidad Civil N'

Cargo DIRECTORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DEL TABAQUISMO Y

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRONICAS

3

4 Entidad/Dependencia donde
presta servicios
(Dirección/Departamento

PROGRAMA NACIONAL DE CONfROL DEL TABAQUISMO Y ENFERMEDADES

RESPIRATORIAS CRONICAS

1 Fecha de salida y Fecha de
Retorno

25 DE FEBRERO DE 2024
2 DE MARZO DE 2024

2 Costo de Pasa.le A CARGO DE LOS ORGANIZADORES

3 Costo de V¡ático A CARGO DE LOS ORGANIZADORES

4 Costo de refuerzo de viático

5 Costo de total del viaje A CARGO DE LOS ORGANIZADORES

4- Pertinenc¡a
1 Correspondencia entre el

objetivo del evento y las

funciones desempeñadas por el
solicitante.

El programa de liderazgo en control deltabaco tiene como ob.¡et¡vo
princ¡pal reducir las tasas de tabaquismo y mejorar la salud respiratoria en
la región mientras que la Directora del Programa Nacional de Enferme-
dades Respiratorias Crónicas y Cesac¡ón Tabáquica, tiene funciones relacio-
nadas con el diseño e implementación de estrategias para prevenir y
controlar enfermedades respiratorias, con un enfoque especial en la
cesación del tabaco

Carácter de la part¡cipación
(p.ej.: expositor)

Resolución que autoriza el viaje

REPRESENTACION, PARTICIPANTE, Y REALIZA UNA PRESENTACION

3

5- lnformación Complementaria
Adjuntar el programa de activ¡dades
del evento Aún no se cuenta con la Agenda

Objetivo

c.r.900.838

3- Costos
SALIDA:

RETORNO:

2


